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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n t e s . 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 108 de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, con 

número CD-LXIII-I-2P-052, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 





PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Segundo. Dentro del término de 45 días posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Ejecutivo Federal y la Secretaría del ramo competente, 
deberán realizar las adecuaciones normativas al Reglamento de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
la Minuta CD-LXIII-I-2P-052 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

Secretario de Servicios Parlamentarios 
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